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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona y reforma los artículos 4o. y 16 de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Lizbeth Mata Lozano y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario 
del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 
 
 

II.- SINOPSIS 
Ampliar la definición de “Abuso de poder”. Establecer las definiciones de “Consentimiento” y “Consentimiento 
viciado”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. … 
 
 
I. a la XI. … 
 
XII. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el 
sujeto activo para la comisión del delito derivado de una 
relación o vínculo familiar, sentimental, de confianza, de 
custodia, laboral, formativo, educativo, de cuidado, 
religioso o de cualquier otro que implique dependencia o 
subordinación de la víctima respecto al victimario, 
incluyendo a quien tenga un cargo público o se ostente 
de él, o pertenecer a la delincuencia organizada. 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO. 
 
 
 
 
Único: Se adiciona y reforma el artículo 4o. y 16 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Abuso de poder: Aprovechamiento que realiza el 
sujeto activo para la comisión del delito derivado de una 
relación o vínculo familiar, sentimental, de confianza, de 
custodia, laboral, formativo, educativo, de cuidado, 
religioso o de cualquier otro que implique dependencia, 
control, engaño coercitivo o técnicas o 
procedimientos de persuasión coercitiva físicas y/o 
psíquicas, impidiere la libre formación de la 
voluntad, la libertad de decisión y/o de ejecución 
de actuar en general que lleve a un estado de 
dependencia coercitivo, o subordinación de la víctima 
respecto al victimario, incluyendo a quien tenga un cargo 
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XIII. a la XVII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

público o privado, o se ostente de él, o pertenecer a la 
delincuencia organizada. 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por técnicas 
o procedimiento de persuasión coercitiva a las 
conductas que produzcan control social, emocional, 
ambiental, cognitivo y volitivo o inducción de 
estados disociativos de la realidad. 
 
Del mismo modo, se entenderá por engaño 
coercitivo a las conductas que sin comprenderse en 
la persuasión coercitiva consistan en la creación de 
una realidad deficitaria que produzcan control 
social, emocional, ambiental, cognitivo y volitivo o 
estados disociativos de la realidad. 
 
XIII. a XVII. ... 
 
XVIII. Consentimiento: La capacidad de las 
personas mayores de 18 años para expresar su 
voluntad de forma libre y antes de llevar a cabo 
actividad alguna, sin que exista coacción o abuso 
de poder, o cualquiera de las condiciones que vicien 
el mismo. 
 
XIX. Consentimiento viciado: Cuando el 
consentimiento se obtiene mediante el uso de la 
fuerza, el engaño, engaño coercitivo, persuasión 
coercitiva, la violencia física o psicológica, la 
manipulación o control, la coerción, el abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad, las 
adicciones, una posición jerárquica o de confianza 
engañosa o coercitiva, o la concesión o recepción 
de pagos o beneficios para obtener el 
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Artículo 16. … 
 
Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física 
o psicológica, la coerción, el abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad, las adicciones, una posición 
jerárquica o de confianza, o la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra o cualquier otra 
circunstancia que disminuya o elimine la voluntad de la 
víctima para resistirse, la pena prevista en el párrafo 
anterior se aumentará en una mitad. 
 
… 

consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra o cualquier otra circunstancia 
que disminuya o elimine la libre capacidad de 
voluntad de la víctima para resistirse. 
 
Artículo 16. ... 
 
Si se obtiene un consentimiento viciado, la pena 
prevista en el párrafo anterior se aumentará en una 
mitad. 
 
 
 
 
 
 
 
…   

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 
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